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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

O R D E N
Ilmos. Sres.: En atención a lo 

interesado por el Gobernador ci
vil de Castellón de la Plana, de 
conformidad con la propuesta de 
la Cámara Oficial de Comercio 
c!e dicha provincia;

Visto el artículo tercero del D e
creto de 13 de agosto de 1936, so
bre moratoria mercantil y prórro
ga de la misma, y el Decreto de 2 
de marzo de 1938, que asigna al 
Ministerio de Hacienda la com
petencia sobre la materia,

'Este Ministerio se ha servido 
disponer que en los términos mu
nicipales liberados y por liberar 
de la provincia de Castellón de 
la Plana se entienda prorrogada la 
moratoria automática del artículo 
tercero del Decreto de 13 de agos
to de 1936 por treinta días natu
rales más.

Lo que para su conocimiento y 
demás efectos participo a V V . II.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Burgos, 13 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.~P . D., Navarro 
Reverter.
Sres. Jefe del Servicio Nacional de 

Banca, Moneda y Cambio, G o
bernador civil y Delegado de 
Hacienda de Castellón’

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N
limos. Sres.: De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 
cuarto del Decreto de 13 de mayo 
úiiimo, organizando los Servicios 
de este Ministerio, dispongo:

Artículo primero. —- El Servicio 
Nacional de Jurisdicción y Armo
nía del Trabajo estará compuesto, 
en su Organización Central, por 
las siguientes Secciones:

1.^.*—Reglamentación del Tra
bajo.

2.2~M agi$tratura del Trabajo.
3.2—Delegaciones e Inspecciones 

del Trabajo.
4.2—A suntos Generales.
Artículo, segundo.—Correspon

de a la Sección 1.2, o de “Regla
mentación de Trabajo” , entender 
en cuanto signifique normas re
guladoras de las relaciones entre 
los elementos que intervienen en 
Ja producción, en el campo del 
trabajo.

Se dividirá en dos Subsecciones: 
Legislación del Trabajo y Regla
mentos de Trabajo.

La Subsección de “Legislación 
del Trabajo” se ocupará:

a) En la elaboración, interpre
tación y aplicación de las Leyes, 
Decretos y Ordenes Ministeriales 
que regulen el trabajo.

b) Estudio e información sobre 
la Legislación internacional y par
ticipación en Congresos o reunio
nes, a las que acuerde asistir el 
Gobierno.

La Subsección de “Reglamentos 
, ele Trabajo” se compondrá de tres 
oficinas, en relación con las tres 
principales ramas de actividad:

a) Agricultura.
b) Industria y Minas.
c) C o m e r c i o ,  Transporte y 

Pesca. *
Cada una de ellas tendrá a su 

cargo el estudio y propuesta para 
la aprobación ministerial de los 
respectivos Reglamentos o N or
mas que-regulen iás relaciones de 
trabajo dentro de su rama, aplica
ción e interpretación de los men
cionados Reglamentos y estudio de 
las reformas que se soliciten o que 
h  experiencia aconseje.

Artículo tercero.—La Sección 2~, 
o de “M agistratura del Trabajo” , 
sprá la competente para entender 
lo relacionado con la organización 
de dicha M agistratura, personal 
afecto a ella y cuantos asuntos, ex
pedientes o consultas, procedentes 
de la misma jurisdicción, puedan 
llegar a conocimiento de este M i
nisterio.

Se dividirá en dos Subsecciones:
1.2 “Personal”, que se ocupa

rá de:
Las relaciones con los M agistra

dos de Trabajo directamente, y por 
mediación del Ministerio de Ju s
ticia, con los Jueces y Tribunales. 
Estudio y propuesta de implanta
ción de nuevos Servicios de M a
gistratura y sobre extensión o re
ducción de la jurisdicción atribui
da a cada uno de ellos. Estadísti
ca del número de asuntos en que

haya intervenido cada uno de los 
M agistrados, motivo de las recla
maciones, número de las resueltas 
en conciliación y de las sentencias 
recurridas, así como la recopilación, 
de la jurisprudencia y su publica* 
ción. Cuanto se refiera al perso* 
nal; su dotación y material.

2.2 “Reglamentación” , cuya mi* 
sión será:

a) El estudio de la reglamen* 
tación orgánica del Servicio de la  
M agistratura del Trabajo, y de 
cuantas modificaciones se estimen 
convenientes o la práctica aconse* 
jase en el procedimiento.

b) Eva'cuar cuantas consultas 
hagan los M agistrados de Traba* 
jo y sean objeto de materias pro* 
pias del Servicio, previa consulta 
a la Sección correspondiente.

c) informar, por lo que aconse* 
je la experiencia o se deduzca del 
examen de la jurisprudencia labo
ral, a la Jefatura del Servicio, de 
aquellas situaciones aue, debiendo 
estar protegidas jurídicamente, na 
lo estuvieren en la legislación ac* 
tu al.

Artículo cuarto.—La Sección ter* 
cera, “Delegaciones e Inspeccio* 
nes” , estará constituida por dos 
Subsecciones: a) Delegaciones
Provinciales, y b) Inspección del 
Trabajo.

La Subsección de Delegaciones 
Provinciales, tendrá las siguientes 
Oficinas:

a) “Personal” que atenderá a 
la distribución y disciplina de los 
funcionarios adscritos a los Serví* 
cios Provinciales; expedientes per* 
sonales correspondientes a dichos 
Servicios; y todo lo referente a lo
cales, material y contabilidad de los 
Organismos generales del M inis
terio.

b) “Instrucciones” , que se ocu
pará del estudio y redacción de las 
oportunas circulares, encaminadas 
a ordenar la intervención de los 
Servicios en asuntos de su com* 
petencia y reglamentación de las 
dependencias provinciales.

La Subsección de “ Inspección 
del Trabajo” se compondrá de las 
oficinas siguientes:

a) “Itinerarios” , para el estu
dio y aprobación de ios viajes que 
se. hayan de efectuar por los Ins
pectores, bien a propuesta de los 
mismos, o Delegados Provinciales* 
bien por iniciativa del Servicio
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Nacional; presupuestos y examen 
de cuentas por gastos en las ins
pecciones.

b) “Intervención” , que recibirá 
las no.ticias formuladas normal
mente por los Inspectores de T ra
bajo, como resumen de su actua
ción, dando cuenta a la Jefatura 
del Servicio, de la labor realizada, 
así como de las faltas que observe, 
de' diligencia o eficacia, con arre
glo a las normas o instrucciones 
reglamentarias.

c) “Estadística” , que reunirá 
cuantos datos se desprendan de los 
informes o noticias de Inspectores, 
en orden a la producción, mano de 
obra, accidentes y su prevención, 
modalidades de trabajo, etc.

d) “Recursos” , que entenderá 
en el estudio de las apelaciones o 
alzadas interpuestas contra sancio
nes por infracción de Leyes o Re
glamentos de Trabajo.

Artículo quinto.—La Sección 
cuarta, “ Asuntos Generales” , se 
dividirá, de acuerdo con su com
petencia, en 1-as Oficinas siguien
tes:

“Coordinación” , que tendrá a su 
cargo las relaciones con otros Cen
tros o dependencias y con los de
más Servicios Nacionales del D e
partamento; informe y despacho 
3e todos los asuntos del Servicio 
no encomendados especialmente a 
ninguna de las otras Secciones; 
resumen de los trabajos, especiales 
de éstas, cuando hayan de ser 

^compendiados en un solo informe, 
propuesta o resolución.

“Archivo” , que atenderá al re
gistro y archivo general del Servi
cio Nacional; archivo legislativo y 
bibliográfico.

"Personal” , que ha de llevar to
do lo referente a plantilla o fun
cionarios especiales del Servicio 
Nacional; expedientes personales 
‘de los mismos; tramitación de los 
permisos, licencias y destinos; y 
cuanto se refiera a relaciones del 
Servicio con ia Oficialía Mayor del 
Ministerio o Secciones dependien
tes de la misma.

Artículo sex to — Los O rganis
mos Provinciales dependientes de 
este Servicio, seguirán sujetos al 
Reglamento de 23 de junio de 
1932, con la modificación que im
pone, en cuanto a facultades de los 
Delegados e Inspectores, el Decre
to de 13 de mayo último, *j no se 
óponga a lo dispuesto en la presen
te Orden.

Santander, 9 de julio de 1938. 
II A ñ o Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO
limos. Sres. Subsecretario y Jefe 

del Servicio Nacional de Juris
dicción y Armonía del Trabajo.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES .
Ascensos

Se anula el ascenso al empleo de 
Capitán, concedido por Orden de 
23 de marzo de 1937 (B. O. nu
mero 155), al Teniente de Infan
tería don Ramón Piñeyro Jiménez, 
por haberse comprobado que fa
lleció el 12 de febrero de dicho 
año a consecuencia de heridas de 
guerra.

Burgos, 12 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General E n 
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril ul
timo (B. O. núm. 532), se asciende 
al empleo de Teniente provisional 
de Caballería, con antigüedad de 
12 de mayo próximo pasado, al 
Alférez de dicha escala y Arma 
don Alberto García-Tapia Hernan
do, el cual continuará en su actual 
destino.

Burgos, 11 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provisio
nal de Artillería a los Alféreces 
de dicha escala y Arma don Ju 
lián González Prida y Ortega y 
don José M aría Fernández García, 
asignándoles la antigüedad de 4 
de diciembre de 1937 y 25 de ene
ro últim o, respectivamente, los 
cuales continuarán, en sus actua
les destinos.

Burgos, 11 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N acio

nales de 5 del actual, se asciende 
al empleo de Sargento provisio- 
nal de Artillería a ios Cabos de 
dicha Arma pertenecientes al Re^ 
gimiento de Artillería Ligera nú* 
mero 9, que se relacionan a conti
nuación:

Juan Bautista Soler Martínez* 
Felipe García-Escudero y To« 

rroba.
Alejandro M acaya Fernández* 
Julián Gonzalo Gil.
José Bailo Asensio.
Burgos, 11 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal.—E l  General En* 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia-* 
ción y perfeccionamiento verifica-* 
do en Segovia, se asciende a Te* 
niente provisional del Arma de In* 
genieros, con antigüedad de 31 de 
mayo de 1937, al Alférez provisio* 
nal de la referida Arma don Fer* 

mando Tejero Benito, el que con
tinuará -en su actual destino.

Burgos, 11 de julio de 1938.—* 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir, las condiciones que 
señala la Orden de 30 de noviem
bre de 1937 (B. O. núm. 408), se 
asciende al empleo de Farmacéu
tico Segundo, asimilado, a los Far
macéuticos Terceros don Antonio 
Segoviano Martín del Campo, don 
Mariano Gil Vilíamana y don Ma. 
nuel Velasco Turmo, quienes con* 
tinuarán desempeñando sus desth 
nos actuales.

Burgos, 11 de julio de 1938.—* 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso de amplia* 
ción y perfeccionamiento de Se* 
govia, se asciende al empleo de 
Teniente provisional, con las anti
güedades que se indican, a los 
Alféreces provisionales de Inge 
nieros que a continuación se re
lacionan, continuando en su nuevo 
destino.
Antigüedad de 31 de mayo de I 

1937 i
4

D. Tomás Gudín Fernández. *
D. José Cañamaque Linares- 5
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D. Fernando García del Pino. 
P .  Bartolomé Alonso Alvarez. 
D . Carlos Espinosa Magaña.
D. Isidoro Chicote Vega.
D . Carlos Montes Serrano.
D. Miguel Prats Vila.
'Antigüedad de 20 jimio 1937
D . Jerónimo Jiménez Salinas*

. D . Eduardo M ontiel Puebla.
D . José Almagro del Río.
Antigüedad de 10 julio 1937
D . José M artín Marcos.
D . Antonio Moreno de Guerra. 
D . Manuel García Estepa.
Antigüedad de 30 julio 1937
D. Antonio Alvarez,, Hevia.
D . Eugenio Casas Sanz.
Antigüedad de 20 agosto 1937
D . Francisco Lamuela Muñoz. 
D . Juan Jacobo Rodríguez Lo

sada.
Burgos. 8 de julio de 1938.— 

I I  Año Triunfal.= El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber terminado con apro
vechamiento el cursillo celebrado al efecto, son promovidos al em
pleo de Alféreces provisionales de 
Intendencia, con antigüedad de 
8  del actual, y con efectos admi
nistrativos a partir de la misma 
fecha, los alumnos comprendidos en la siguiente relación:
, D . Rafael Urquiza Villanueva.

D. Francisco Pagóla García.
D . Carmelo , Mazo Santos.
D . Ricardo Armas Baker.
D. Antonio Doval González.
D . Rafael Aguirre González.
D. Jaime Etayo Bailera.
D . Isidro Otaegui Mimendia.
D . Juan Marín Pariente.
D. José Rivera García.
D. Francisco Villena Villalaín.
D . Carlos Navarro Pérez.
D . Ramón García Olmedo.
D . Mariano López Larrañeta.
D . Daniel Alonso Rodríguez.
D. Rafael Villegas Laguna.
D . Luis Lorente Peña.
D . Jaime Bombi Calvetó.
D . José Gómez Sánchez Reina.
D. Juan Alegre Marcet.
D . Eugenio Fernández Fernán 

dez.
D . Evaristo Fernández Miranda 

Bem aldo de Quirós.
D . Ramiro. Castañón Gutiérrez.
D . Juan Pastorín Rapallo.
D . Manuel Monasterio Corrales.

D. José García Martínez.
D. Rafael Morales Gutiérrez.
D. Lucinio Pérez García.
D. Manuel Rodríguez Pazos.
D . Esteban J. Masllorens Puig- 

galí.
D. José Ramón Recio Amézaga. 
D . Emilio Rodríguez Colubi.

* D. Rafael Otero del Palacio.
D. Antonio Sardá Ríos.
D. Francisco Fernández Vega. 
D. Enrique Crespo Abecia.
D . Leopoldo Curbera Alonso.
D. Manuel Guerra de Paz.
D. Tomás Marín Ros.
D. Modesto de la Cuesta Obi- 

neta.
D. Félix García Martínez.
D. Fernando del Corral Font.
D. Aniceto Ortega Ceza,
D. Angel Praderas Pérez.
D. José N istal Pascual.
D. F rancisco Valbuena Fernán

dez.
D. Miguel Canto Borreguero.
D, Juan Barrionuevo Lorente.
D. Carlos Barahona Gómez.
D José Vela Barca.
D. Francisco Balcells Rocamora. 
D. Miguel Cabrera Natal.
D . F e 1 i£  i a n o Achalandabaso 

Learra..
D. José Fernández Prieto.
D . Julián Jiménez Martín.
D. Santos Macías Pierna.
D. Gabriel Cruz de Coca. 1 
D. José Guelieri Sierra.
D. Emilio Capella Grangel.
D. Ricardo Orduña Molí.
D, Ramón Gómez Alegría.
D. Luis Pozo Tamames.
D. José Luis Ortiz Barañanos. 
D. Juan Manuel Conde Martín. 
D. Luis Díaz García Mauriño.
D. Luis González García.
D. Alejandro Diez Cabezudo.
D. José Ignacio Cáyetano Ojeda. 
D. Emeterio Alvarez Alvarez.
D. Félix Nava Rodríguez.^ ;
D. José Luis Tobaíina Gómez. 
D. José López Ruiz.
D. Buenaventura de la Puente 

de la Infiesta.
D. Mariano Camacho Arrayas. 
D. Valentín Moreno Vela.
D. Celestino feurutarán M artí

nez.
D. Manuel Mariné Verdugo.
■D. Adolfo López Martín.
D. Estanislao Fernández Arro- 

yabe y Fernández Arro- 
yabe.

D. Lázaro Antolín Apasagasti. 
D. Faustino Gabiña Sáez.

, D. José María González Zapa
tero.

D. Manuel Navarro Calderín. 
D . Salvador Rodríguez Buades* 
D. Alfonso Felipe Domínguez. 
D . Rafael Enamorado Sánchez* 
D . Mariano Santamaría Sebas

tián.
D . Santiago Haro Bonnet.
D . Alejandro Vaquero Alonso. 
D . Rafael Elúa Mendiguren.
D . Germán Delgado Tarillo.
D. Guzmán Palacios Palacios.
D . Vicente Santamarína Asas* 
D . Miguel Gómez López.
D. Marcos Méndez García.
D . Rafael Estarás Ripoll.
D . M artín Lope Lorenzo Mon< 

tero.
D . Rafael Sanromá Anguiano.
D . Luis Egaña Arizu.
D . Juan Francisco Lasso Gaite. 
D . Jorge Pardo Zorrilla.
D . Francisco Quesada Sánchez* 
D. Antonio Pérez López.
D . Jorge Viñals Bertrán.
D . Juan María Cuevas Gómez. 
D . Luis Gaubert Alpañés.
D. Antonio García Iturri.
D . Miguel Burón García.
D. Teótimo Sánchez del R e

guero.
D . Felicísimo Cañas Dueñas.
D . Luciano Redondo Ortega.
D . Fernando M a r í a  Mesanza 

Ruiz de Salas.
D . Alejandro Thomas Núñez. 
D . Bernardo Redondo fru tos.
D. José Villén Pérez.
D. Juan Zalbidea Carande.
D. Gabriel Martínez Muro.
D. Francisco Enrique López R o

jas.
D. José María Duro Rodríguez* 
D. Fernando Sequeros Valle.
D. Antonio Hernández Riera.
D. José Fernández Barrio.
D. Manuel Cruz Ecija.
D. Alberto Tarascón Agueda. 
D . Luis Nicieza Villanueva.
D. Juan Valerón Martín.
D. Lucio Ugalde Rodríguez.
D. Luis Massuet Curto.
D. Salvador Llamas Caballero* 
D. Aurelio Beltrán García.
D . Manuel Antúnez Conejo. 
D. Gaspar Homs Homs.
D. Daniel Marcos Rodríguez. 
D* Antonio González Gómez. 
D. Valeriano Domínguez Gar« 

cía.
D. Jenaro García Vázquez.
D. Carmelo Jorge Castellanos. 
D. Laureano Carrasco Sagredo* 
D. Celso Eiroa Climent.
D . Mariano Cardona Gascón, 
D. Jorge Brand Bordenave.
D. Augusto Peláez Quelle.
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D. José María Cañal del Busto. 
P .  M anuel Esperante Pérez.
D. José Fernández Rivas.
P .  Fernando González Camiña. 
D . Luis Poyo Trambarría.
D. Tomás Coloma López. ^
D. Eugenio Lumbreras Redondo D. José Lage Piñeiro.
D. Carlos Trigo Cerdán,
D. Hipólito Romero Pérez.
D. José Aréchaga Iza.
D. Luis Tornero Cobarro.
D. Rafael Redel Cruz.
D. Jaime Arrióla Monasterio. 
D~ Alberto M artínez Fernández. D, Angel Cajal Martínez.
D. Antonio Rodríguez Tourón. 
Burgos, 13 de julio de 1938.—* 

II Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Destinos
A  propuesta del Intendente G eneral del Ejército, se * destina al 

Capitán de Intendencia don En
rique Peláez Morodo, al Ejército 
del Norte como Adm inistrador de 
un Hospital de. Ejército en Castellón de la Plana; al de igual em
pleo, don Eloy Rodríguez Tejedor, 
ascendido, del Ejército del Cen
tro, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte, y el del mismo empleo, retirado, don Luis 
Gascón Ainsa, de Adm inistrador 
del Hospital Militar de Cestona, a 
disposición del General Jefe del Ejército del Norte.

Burgos, 13 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
A n tigüedad

La antigüedad que corresponde 
al Teniente de Complemento del A rm a de Infantería don Augusto 
P íaz  Serrano, ascendido a dicho 
empleo por O rden de 22 de diciem
bre último (B. O. núm. 430), es 
la  de 25 de septiembre de 1937.Burgos, 12 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Ascensos
Por reunir las condiciones del 

vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 

-y disposiciones complementarias, se áSciende al empleo de Alférez de 
Complemento del Arm a de Infan
tería , con Ta antigüedad de 7 de

septiembre de 1937, al Brigada de 
dicha escala y Arm a don Aure- 
liano .Villaverde Rodríguez, con 
destino en el Regimiento Teneri
fe, núin 38.

Burgos, IV de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Váldés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril úl
timo (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Capitán de Comple
mento de Artillería, con la anti
güedad de 20 de abril último, al 
Teniente de dicha escala y Arma, 
con destino en el 12 Regimiento 
de Artillería Ligera, don Ernesto 
M añanas Calleja.

Burgos, 11 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la O rden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento de Artillería, con anti
güedad de 4 de abril último, al 
Alférez de dicha escala y Arm a 
don Francisco Roset Viladomín, 
el cual continuará en su actual 
destino.

Burgos, 11 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden del 12 de abril úl
timo (6 . O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento del Cuerpo de Intenden
cia .al Alférez de dicha escala y 
Cuerpo don A ntonio Piedrafita 

i Calvo, con antigüedad del 19 de 
noviembre de 1937.

Burgos, 11 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis . Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril ú l
timo (B. O. núm. 540), se ascien
de al empleo de Capitán Médico 
de Complemento de Sanidad M i
litar al Teniente Médico de dicha 
escala don Víctor Almáraz M én
dez, y pasa destinado del Primer 
Batallón del Regimiento de Infan
tería La Victoria, núm, 28, a las

órdenes del General Jefe del Ejéifc 
cito del Centro.Burgos, 11 de julio de 1938.—! 
II Año Triunfal.—El General En« 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Premios de efectividad
Se conceden los premios de efec* 

tividad que se expresan a los Je« 
fes, Oficiales y Asimilados que 
figuran en la siguiente relación, 
por hallarse comprendidos en la 
Real O rden Circular de 24 de ju- 
nio de 1928 (C  L. núm. 253), de
biendo percibirlos a partir de las 
fechas que se señalan.

Estado M ayor
1.200 peset¿\s al Capitán don 

Leoncio Lacaci Martínez, Te tas 
Fuerzas Militares de Marruecos, á 
partir de 1.2 del actual, por llevaX?
12 años de empleo.

Infantería
1.110 peseta i al Comandante don 

Emilio Bozzo Otero, del Regimiem» 
to M ontaña Milán, núm. 32, a par
tir de 1.2 de octubre de 1936, por 
llevar i l  años de empleo.

1.200 pesetas al mismo, a partir 
de 1.2 de octubre de 1937, por lle«< 
var 12 años de empleo.

1.100 pesetas al ídem don Láza« 
ro González- Gutiérrez, del C entra  
de Movilización y Reserva de Va- Uadohd núm. 13, a partir de 1.2 
de febrero último, por llevar 11 
años de empleo.

1.000 pesetas al ídem don Luis 
Riera Guerra, del Batallón Caza* 
dores de Ceuta, núm. 7, a partir 
de 1.2 ce mayo último, por llevar 
10 años de empleo.

1.000 pesetas a! ídem don Ciría
co Ramos Alonso, del Centro de 
Movilización y Reserva de Burgos, núm. 11, a partir de 1.2 del 
actual, por llevar 10 años de em
pleo.

500 pesetas al ídem don Julián 
Losada Ortega, del Regimiento 
Argel, núm, 27, a partir de 1.2 de 
diciembre de 1937, por hallarse 
comprendido en la O rden de 6 de 
abril último (B. O. núm. 535), por 
llevar 5 años de empleo.

1.000 pesetas al C apitán don A l
fonso Pérez Viñetas, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de , 
Alhucemas, núm. 5, a partir de 1.2 
del actual, por llevar 10 años de 
empleo.

1.000 pesetas al ídem don Eduar* 
do M artínez Medrano, del Regi
miento Bailen, núm. 24, a partir
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de 1.2 de agosto próximo, por lle
var 10 años de empleo.

1.000 pesetas al ídem don San
tiago Martínez Doñaveiíia, del 
mismo, a partir de 1.2 de agosto 
próximo, por llevar 10 años de 
empleo.

1.000 pesetas al ídem don Luis 
iNavarro Brinsdón, del mismo, a 
partir de 1.2 de agosto próximo, 
por llevar 10 años'de empleo.

1.000 pesetas al ídem don Bien
venido Arnáez Valdivielso, del 
Centro de Movilización y Reserva 
3e Vitoria, núm. 12, a partir de
1.2 de agosto próximo, por llevar 
10 años de empleo.

1.000 pesetas al ídem dqn G a
briel Comba Iraeía, del mismo, a 
partir de 1.2 de agosto próximo, 
por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al ídem don Fran
cisco Rata Gil, del Regimiento La 
¿Victoria, num. 28, a partir de 1.2 
de agosto próximo, por llevar 10 
años de empleo.

1.000 pesetas al ídem don Jo a
quín Alvarez, Lorenzo, del Cen
tro de Movilización y Reserva de 
G ranada, núm. 4, a partir de 1.2 
del actual, por llevar 10 años de 
empleo.

500 pesetas ai ídem don César 
Collado García, de la Jefatura 
provincial de Milicias de Sevilla^ a 
partir de 1.2 de octubre de 1937, 
por llevar 5 años de empleo.

1.600 pesetas al Teniente don 
Jo sé  Alarcóñ Nogueras, del Regi
miento Oviedo, núm. 8, a partir de 
•1.2 de junio último, primera re
vista administrativa, por llevar 11 
¿ños de servicios efectivos después 
ide los 25 con abonos.

1.700 pesetas al mismo, a partir 
He L2 dél actual, por llevar 12 
años de servicios efectivos, des
pués de los 25 con abonos.

1.300 pesetas al ídem don Fran
cisco González Martín, de la Me- 
naí-la Jalifiana del Rif, núm, 5, a 
partir de 1.2 de mayo último, por 
Jlevar 8 años de servicios efectivos 
Hespués de los 25 con abonos.

L200 pesetas al ídem don M a
nuel Pérez Aguilar, del Batallón 
Cazadores de las Navas, núme
ro 2, a partir de 1.2 de agosto pró

j i m o ,  por llevar 7 años de servicios' 
•efectivos después de los 25 con 
abonos.

1.200 pesetas al ídem don Jesús 
Valcárcel Bao, del Regimiento Pa
vía, núm. 7, a partir de 1.2 de oc
tubre de 1937, por llevar ? aña::í

de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1200 pesetas al ídem don A n
drés Peña Vázquez, clel Grupo de'1 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta, núm. 3, a partir de 1.2 de 
junio último, por llevar 7 años de 
servicios efectivos, después de los 
25 con abonos.

1.100 pesetas al ídem don Pedro 
G arcía Trancón, del mismo, a par
tir de 1.2 del actual, por llevar 6 
años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.100 pesetas al ídem don Julián 
Osa Ruenafé, del Centro de M ovi
lización y Reserva de Valladolid, 
núm. 13, a partir de 1.2 de febre
ro último, por llevar 6 años de ser
vicios efectivos después de los 25 
con abonos.

1.100 pesetas al ídem don Felipe 
Froment Menéndez, del Regimien
to Canarias, núm. 39, a partir de
1.2 de abril último, primera revis
ta administrativa, por llevar 6 años 
de servicios efectivos, después de 
los 25 con abonos.

1.100 pesetas al ídem don Diego 
Morcillo Ríos, del G tupq de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tca
tuán, núm. 1, a partir de 1.2 de 
abril ¡ último, primera revista ad
ministrativa, por llevar 6 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem don Anto
nio M alillas González, del Regi
miento Galicia, núm. 19, a partir 
de 1.2 de marzo de 1937, por lle
var 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.100 pesetas al mismo, a partir 
de 1.2 de marzo último, por llevar 
6 años de servicios efectivos des
pués de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem don Pablo 
Pérez Rueda, de la Caja de Re
cluta de Logroño, núm. 39, a par
tir de 1.2 de diciembre de 1937, por 
llevar 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.000 pesetas al ídem don G u 
mersindo Centena de Prada, del 
Regimiento Zamora, núm. '29, a 
partir de 1.2 de enero último, por 
llevar 5 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.000 peestas al ídem don Juan 
Antonio Criado Manzanos, del Re*- 
gimiento La . Victoria, núm. '28,. a 
partir de 1.2 de abril último, por 
llevar 5 años de servicios efecti
vos después de los 25 con abonos. 
Rectificación.

1.000 pesetas al ídem don Ricar
do Rodrigo Gallego, del Centro de

Movilización y Reserva de Sala
manca, núm. 14, a partir de 1.2 
•del actual, por llevar 5 años de 
servicios efectivos después de los 4 
25 con abonos.

500 pesetas al ídem don Fran
cisco Pérez Díaz, del. Regimiento 
Canarias, núm. 39, a partir de 1.2 
de abril último, primera revista ad
ministrativa, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

1.000 pesetas al mismo, a partir 
de 1.2 de mayo último, por llevar 
5 años de servicios efectivos des-* 
pués de los 25 con abonos.

500 pesetas al ídem don Amadeo 
García Gutiérrez, del Regimiento 
Bailén, núm. 24, a partir de 1.2 
del actual, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Leonar* 
do Lafuente Cabrerizo, del Regí-* 
miento San Quintín, núm. 25, a 
partir de 1.2 de mayo último, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos,

500 pesetas al ídem don José. 
Morón Gutiérrez, del Regimien
to Granada, núm. 6, a partir de
1.2 de mayo último, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don M anuel 
Felipe Hidalgo, del Regimiento 
Canarias, núm. 39, a partir de 1.2 
de abril último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos, 
s 500 pesetas al ídem don A gu s

tín Cáceres N icolás, del mismo, a 
partir de 1.2 de abril último, por 
llevar 25 años de sérvicios con 
abonos,

500 pesetas al ídem don Juan  
Campa Estades, del Regimiento 
Palma, núm. 36, a partir de 1.2 de 
junio último, por llevar 25 años 
de. servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Juan 
Guardioia Homar., del mismo, a 
partir de 1.2 dc-1 actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos. •

500 pesetas al ídem don Pelegrín 
Lera-Iglesias, del Regimiento San 
Quintín, núm. 25, a partir de 1.2 
de enero último, por llevar 25 año& 
de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don M anuel 
W ina Adalid, del Grupo de Fuer
zas Regulares indígenas de Me li
lla, núm. 2, a partir de 1.2 de mayo 
último, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 pesetas al ídem don N abort 
Fernández A rias, del Batallón: Ca* 
radares de Mejilla, núm. 3, a par* 
tir de 1,2 de abril último* por lie-
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yar 25 años de servicios con abo
nos.

500 pesetas al ídem don Ricardo 
Ciríaco Expósito, del Batallón 
M ontaña Sicilia, núm. 8, a partir 
de 1.2 de febrero último, primera 
revista administrativa, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don José 
Farias Laso, del mismo, a partir 
de 1.2 de febrero último, primera 
revista administrativa, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Juan 
Suéscún Resano, del mismo, a par
tir de 1.2 de febrero último, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 pesetas al ídem -don Francis
co Guerrero Molina, del Regi
miento Cádiz, núm. 33, a partir 
de 1.2 de abril último, primera re
vista administrativa, por llevar 25 
años de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Luis 
Manteca Pérez, de la C aja de Re
cluta de Las Palmas, a partir de
1.2 del actual, primera revista ad
ministrativa, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Juan 
Fernández Gómez, del Regimien
to Cádiz, núm. 33, a partir de 1.2' 
de abril último, primera revista ad
ministrativa, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Jesús 
M oro de Francisco, del mismo, a 
partir de 1.2 de abril- último, pri
mera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

500 pesetas al ídem don Pablo 
Aparicio Hernández, del Batallón 
Cazadores de Melilla, núm. 3, a 
partir de 1.2 de abril último, pri
mera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 pesetas al ídem don Jenaro 
Centeno Gitrama, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Xarache, núm. 4, a partir de 1.2 de 
mayo último, priméra revista ad
ministrativa, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Juan 
Ferrer Romero, áel Batallón de O r
den Público de Santa Cruz de Te
nerife, a partir de 1.2 de abril úl
timo, primera revista administrati
va, por llevar 25 años de servicios 
con abonos.

500 pesetas al ídem don José Ro
dríguez Díaz, del Regimiento C a
narias, núm* 39, a partir de 1.2 de

¡abril último, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Manuel 
Bravo Moriana, del mismo, a par
tir de 1.2 de abril último, primera 
revista administrativa, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Juan 
Jiménez Machado, del mismo, a 
partir de 1.2 de abril último, pri
mera revista administrativa, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 pesetas al ídem don Luis 
Cuadra Escobar, del mismo, a par
tir de 1.2 de abril último, primera 
revista administrativa, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

1.700 pesetas al Oficial Moro de 
primera Sidi Liamani B. Moha- 
med Jolti, del Grupo de Fuerzas 
Regulares indígenas de Larache, 
núm. 4, a partir de 1.2 de junio 
último, por llevar 17 años de O fi
cial.

1.500 pesetas al ídem ídem de 
segunda Sidi Bel-lal Ben Salak, del 
mismo, a' partir de 1.2 de marzo 
último, por llevar 10 años de ser
vicios efectivos después de los .25 
con abonos.

1.200 pesetas al ídem ídem ídem 
Sidi El A iaxi Ben Amed, del m is
mo, a partir de 1.2 de marzo úl
timo, por llevar 7 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

C aballería
500 pesetas al Teniente don A n 

tonio Millán Molina, del Regi
miento Calatrava, núm. 2, a partir 
de 1.2 del actual, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don José 
Sánchez Sánchez, del mismo,- a 
partir de 1.2 de julio último, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 pesetas al ídem don Maxi- 
miano Fernández Pascual, del Re
gimiento Cazadores de Numancia, 
núm. 6, a partir de 1.2 de junio úl
timo, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 pesetas al ídem don Juan 
Charneco Serrano, del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla, núm. 2, a partir de 1.2 de 
abril último, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

Artillería
500 pesetas al Comandante don 

Estanislao Rodrigáñez Sancho, del 
Regimiento Ligero, núm. 9, a par
tir de 1.2 del actual, por llevar 5 
años de empleo.

500 pesetas al Capitán don Joi, 
quín López Varela, del Regimien
to Pesado, núm. 4, a partir de 1.2 
del actual, por llevar 5 años de 
empleo,

500 pesetas al ídem don José 
Fernández Morales, del Regimien
to Ligero, núm. 10, a partir de 1.2 
del actual, por llevar 5 años de em
pleo.

500 pesetas al ídem don Rafael 
Esquivias Salcedo, del Regimien
to Ligero núm. 3, a partir de 1.2 
de abril último, por llevar 5 años 
de empleo.,

500 pesetas al ídem don Pedrea 
Sáinz Caabeyro, de la Agrupación 
de Melilla, a partir de 1.2 de agos
to próximo, por llevar 5 años de 
empleo.

1.100 al Teniente (hoy Capitán) 
don Vicente M edina Marcos, del 
Regimiento Ligero núm. 4, a par
tir de 1.2 de diciembre de 1936, 
por llevar 6 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abonos.

1.200 pesetas al mismo, a par
tir de 1.2 de diciembre de 1937, por 
llevar 7 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

2.500 pesetas al Teniente don 
José Díaz Cabezas, de la A gru
pación de. Ceuta, a partir de L2 
de junio último, por llevar 20 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.
• 1.100 pesetas al ídem don Enri
que Ortega M esa, del Regimiento 
Ligero, núm. 3, a partir de 1.2 
de junio último, por llevar 6 años 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos.

1.000 pesetas al id. D , Antonio 
Befía González, de la Agrupación 
de Ceuta, a partir de 1.2 de junio 
último, por llevar 5 años de servi
cios efectivos después dé los 25 
con abonos.

1.000 pesetas al ídem don Jaime 
Cerda Cavanellas, del Regimiento 
Mallorca, a partir de 1.2 del ac
tual, por llevar 5 años de servicios 
efectivos después de los 25 con 
abonos.

500 pesetas al ídem don Móni- 
co Toledano G uarasa, del Regi
miento Ligero, núm. 3, a partir dé
1.2 del actual, por llevar 25. años 
de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Celesti
no Fernández López, de la Sépti
ma Brigada, a partir de 1.2 del ac
tual, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 pesetas al ídem don Manuel 
Rodríguez Rodríguez, del Regi
miento Ligero, núm. 3, a partir de
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1.2 de diciembre de 1937, por lle
var 25 años de servicio con abo
nos.

500 pesetas al ídem don Pedrc 
Ochoa San Vicente, del Regimien 
to Ligero, núm. 12, a partir de L- 
de noviembre de 1937, por lleva3 
25 años de servicios con abonos,

500 pesetas al ídem don Adolfo 
Fernández Rodríguez, del Regi
miento Ligero, núm. 16, a partii 
de 1.2 de mayo último, por llevai 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don Moisés 
Requiso Larrañaga, de la A gru
pación de Ceuta, a partir de 1.2 
de junio último, por llevar 25 años 
de servicios con abonos.

500 pesetas al ídem don José 
Quizá Baez, de la misma, a partir 
de 1.2 de junio último, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas ai ídem don Fran
cisco Choclán Linares, de la mis
ma, a partir de 1.2 de junio últi
mo, por llevar 25 años de servi
cios con abonos.

500 pesetas al ídem don Matías 
Quero González, de la misma, a 
partir de 1.2 de junio último, por 
llevar 25 años de servicios con abo
nos.

500 pesetas al ídem don Bienve
nido Sánchez García, de la A gru
pación de Melilía, a partir de l.£ 
del actual, por llevar 25 años de 
servicios con abonos.

Ingenieros  -

500 pesetas al Coronel don En
rique M eseguer Marín, del Servi
cio Nacional del Instituto Geográ
fico y Catastral, a partir de 1.2 de 
octubre de 1937, por llevar 5 años 
de empleo.

500 pesetas al Capitán don M a
nuel Frías Gilolmo, del Regimien
to de Transmisiones, a partir de
1.2 d e ‘ marzo último, por llevar 
5 años de empleo,

500 pesetas al ídem don» Rogelio 
Sanmamed Bernárdez, del Gobier
no Militar de Santander, a partir 
de 1.2 de octubre de 1937, por lle
var 5 años de empleo.

Carabineros
500 pesetas al Comandante don 

Alfonso Castelíary Herrera, de la 
Quinta Comandancia, a partir de
1.2 de junio último, por llevar 5 
años de empleo.

500 pesetas al Capitán don Eu
genio Ruiz Pimentel, de la 12 id", 
a partir de 1.2 de junio último, 
por llevar 18 años dé Oficial.

500 pesetas al ídem don Diego 
$ánchez Moreno, de la nusma, a

partir de 1.2 de junio último, por 
llevar 18 años de Oficial.

1.600 pesetas al Teniente don 
Francisco Montero Bravo, de la 
misma, a partir de 1.2 de abril úl
timo, por llevar 36 años de servi
cios efectivos. Rectificación.

1.400 pesetas al ídem don Timo
teo Alvarez Larriqueta, de la 17 
ídem, a partir de L2 de junio úl
timo, por llevar 34 años de servi
cios.

1.400 pesetas al ídem don M a
nuel Prieto Vasallo, de la 14 id., 
a partir de 1.2 de junio último, por 
llevar 9 años de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.400 pesetas al ídem don Luis 
Ramos Díaz de Vila, de la nove
na id., a partir de 1.2 del actual, 
por llevar 14 años de Oficial.

1.300 pesetas al ídem don Teles- 
foro Fonseca Martín, de la misma, 
a partir de 1.2 de junio último, por 
llevar 13 años de Oficial.

1.300 pesetas al ídem don Angel 
Gómez Martín, de la misma, a par
tir de 1.2 del actual, por llevar 33 
años de servicios.

1.300 pesetas al ídem don José 
Fernández López, de la 11 id., a 
partir de L - de junio último, por 
llevar 13 años de Oficial.

1.300 pesetas al ídem don José 
Gómez Conde, de ia quinta id., 
a partir de 1.2 de junio último, por 
llevar 13 años de Oficial.

1.300 pesetas al ídem don Tomás 
Santano Reina, de la 14 id., a par
tir de 1.2 de mayo último, por lle
var 8 años .de servicios efectivos 
después de los 25 con abonos.

1.300 pesetas al ídem don José 
González Otero, de la 16 id., a par
tir de 1.2 de junio último, por ¡le
var 33 años de servicios.

1.300 pesetas al ídem don Feli
pe Guerrero Sandomingo, de la 17 
ídem, a partir de 1.2 de junio úl
timo, por llevar 13 años de Oficial,

1.J00 pesetas al id. don Fran
cisco Villarrubía Fernández, de la 
misma, a partir de 1.2 de junio úl
timo, por llevar 13 años de Oficial.

1.300 pesetas, al id. don Pedro 
Morales Alcojqr, de la décima id., 
a partir de 1.2 de enero último, 
por llevar 33 años de servicios 
efectivos.

1.300 pesetas al id. don Manuel 
López Benítez, de la misma* a par
tir de 1.2 de junio último, por lle
var 13 años de Oficial.

1.200 pesetas al id. don Juan Ro
mero Rincón, dé la misma, a par
tir de 1.2 de marzo úlfjmo, por

llevar 32 años de servicios efecti
vos.

1.200 pesetas al id. don Germán 
Hernández Chico, de la 16 id., a 
partir de 1.2 de junio último, por 
llevar 32 años de servicios efecti
vos.

1.200 pesetas al id. don Clemen
te Periago Segovia, de la 17 id., a 
partir de 1.2 de mayo último, por 
llevar 32 años de servicios eíectr 
vos.

1.200 "pesetas al id. don Emilio 
Gómez Fruida, de la novena id., 
a partir de 1.2 de agosto próximo, 
por llevar 12 años de Oficial.

1.200 pesetas al ídem don jóse  
Paniagua Vázquez, de la misma, a 
partir de 1.2 de agosto próximo, 
por llevar 12 años de Oficial.

1.200 pesetas al id. don-D iego 
Segura González, de la provincia 
de Granada, a partir de 1.2 de ma
yo último, por llevar 32 años de 
servicios.

1.100 pesetas al id. don Marceli
no González Gómez, de la L£ ia.. 
a partir de 1.2 de febrero último, 
por llevar 31 años de servicios.

1.100 pesetas al id. don Francis
co Martínez Arroyo, de la 10 id , 
a partir de 1.2 de enero último, 
por llevar 31 años de servicios 
efectivos.

1.100 pesetas al id. don Angel 
Gil Sánchez, de la misma, a par
tir de 1.2 de enero último, por lle
var 31 años de servicios efectivos.

500 pesetas al id. don Juan Mi
guel Rodríguez, de la misma, a 
partir de 1.2 de enero último, por 
llevar 25 años dé servicios efecti
vos.

500 pesetas al id., don Fernan
do Liñán García, de la misma, a 
partir de 1.2 de enero último, por 
llevar 25 años de servicios con 
abonos.

Intendencia

1.400 pesetas al Capitán don A l
berto Palacios Bastus, de la Quin
ta Comandancia de Tropas, a par
tir de 1.2 del actual, por llevar 14 
años de empleo.

1.400 pesetas al id. don Abilio 
Vinuesa Martín, de la Inspección 
ie las Fuerzas y Servicios de M a
rruecos, a partir de 1.2 del actual, 
por llevar 14 años de empleo.

1.400 pesetas al id. don Patricio 
lab ores Urquiza, de la misma, a 
partir de 1.2 del actual, por llevar 
14 años de empleo.

1.400 pesetas al id. don Antidio 
Más Desbertrand, de la misma, a
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partir de 1.º del actual, por llevar 
14 años de empleo.

1.400 pesetas al id. don Cristi- 
no Robles Sanz, de la Sexta Re
gión Militar, a partir de 1.2 del 
actual, por llevar 14 años de em
pleo.

1.400 pesetas al ídem don Fran
cisco Caserada Santana, de la mis
ma, a partir de 1.2 del actual, por 
llevar 14 años de empleo.

1.400 pesetas al id. don Francis
co Pinillos Escribano, de la m is
ma, a partir de 1.2 de ^agosto pró
ximo, por llevar 14 años de em
pleo.

1.100 pesetas al id. don Francis
co Carrillo de Albornoz y Lagu
na, de la Inspección de las Fuer
zas y Servicios de' Marruecos, a 
partir de 1.2 del actual, por llevar 
11 ^ños de empleo.

1.100 pesetas al id. don Ju m  
González González, del Ejército 
del Sur, a partir de 1.2 de junio 
último, por llevar 11 años de em
pleo.

500 pesetas al id, don José Gon
zález Ferradas, de la Octava Re
gión Militar, a partir de 1.2 de 
agosto de 1937, por llevar 5 años 
de empleo.

1.700 pesetas, al Teniente don 
Luis Rodríguez Moreno, del Ejér
cito del Sur, a partir de 1.2 de 
marzo último, por llevar 37 años 
de servicios.

1.3G0 pesetas al id. don Antonio 
Gutiérrez Lanza, de la Región 
Aérea del Sur, a partir de 1.2 de 
mayo último, por llevar 33 años 
de servicios.

1.000 pesetas al id. don Eloy Ro
dríguez Tejedor, del Séptimo G ru
po de Tropas, a partir de 1.2 del 
actual, por llevar 30 años de ser
vicios.

1.000 pesetas al id. don Tomás 
González Martínez, de la Inspec
ción de Fuerzas y Servicios de M a
rruecos, a partir d^ 1.2 del actual, 
por llevar 5 años de servicios efec
tivos después de los 25 con abo
nos.

500 pesetas al id. don José del 
Patrocinio J i m é n e z  González, 
del Séptimo Grupo de Tropas, a 
partir de 1.2 del actual, por llevar 
25 años de servicios con abonos.

500 pesetas al id. don Roberto 
Izquierdo Soriano, de la Sexta Re
gión Militar, a partir de 1.2 del 
actual, por llevar 5 años de Ofi- * 
ciál.

Intervención 
1.400 pesetas al Comisario de

Guerra de segunda don Luis Ló
pez Becerra, de los Servicios de 
Guerra de la Comandancia Gene
ral de Baleares, a partir de 1.2 del 
actual, por llevar 14 años de em
pleo.

Sanidad M ilitar
1.400 p e s e t a s  al Comandante 

Médico don Gustavo Martínez 
Manrique, de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios de la Sexta 
Región Militar, a partir de 1.2 de 
junio de 1937, por llevar 14 años 
de empleo.

1.500 pesetas al mismo, a partir 
de 1.2 de junio último, por llevar 
15 años de empleo.

1.300 pesetas al id. id. don A r
turo López Desprést, de la Je fa
tura de la Séptima Región M ili
tar, a partir de 1.2. del actual, por 
llevar 13 años de empleo.

1.100 pesetas al id. id. don A l
berto Fores Palomar, de la Quinta 
Región Militar, a partir de 1.2 del 
actual, por llevar 11 años de em
pleo.

1.20Q pesetas al Capitán Médico 
don Antonio Peñamaría Ffórez 
Sierra, de la Jefatura de los Ser
vicios Sanitarios de la Octava Re
gión 'Militar, a partir de 1.2 del 
actual, por llevar 12 años de em
pleo.

1.200 pesetas al id. id. don Luis 
de la Calle Mongero, de la Je fa
tura de los Servicios Médicos de 
la Circunscripción Occidental de 
Marruecos, a partir de 1,2 del ac
tual, por llevar 12 años de empleo.

1.200 pesetas al id. id . don José 
Moreno de Monroy, de la misma, 
a partir de 1.2 del actual, por lle
var 12 años de empleo.

1.100 pesetas al id. id. don To
más Mantecón Sanz, de la Je fa
tura de los Servicios de la Sépti
ma Región Militar, a partir de 1.2 
cH actual, por llevar 11 años de 
empleo.

1.000 pesetas al id. id. don A n
tonio Ribero Mbro, de la Séptima 
Región Militar, a partir de 1.2 del 
actual, por llevar 10 ?años de em
pleo.

1.000 pesetas al id. id. don M i
guel Gracián Casado, del Labo
ratorio Central de Análisis de V a
lladolid, a partir de 1.2 del actual, 
por llevar 10 años de empleo.

1.000 pesetas al id. id. don Ven
tura Fernández López, de la Je 
fatura de los Servicios M ilitares 
de la Circunscripción Occidental 
de Marruecos, a partir de 1.2 de

febrero último, por llevar 10 años 
de empleo.

500 pesetas al Teniente de Si- 
nidad Militar don Antonio del 

Moral Rivera, del Grupo de T ra
pas de Ceuta, a partir de 1.2 de 
abril último, por llevar 25 años de 

'servicios con abonos.
Farmacia

500 pesetas al Farmacéutico Ma« 
'  or don Heliodoro Fernández Ro
jo, de la Jefatura de los Servicios 
Farmacéuticos de la Circunscrip
ción Occidental de Marruecos, a 
partir de 1.2 del actual, por llevar 
5 años de empleo.

* Veterinaria
500 pesetas al Veterinario 1.2 

don Elias Hernández Muñoz, de 
1 Se r v i c i o s Veterinarios del 
Ejército del Centro, a partir de 1,2 
de junio de 1937, por llevar 5 años 
de emoleo.

1.500 pesetas al id. 2.2 don M ^  
nuel Peredo González, del Regi
miento de Artillería Ligera núme
ro 12, a partir de 1.2 de marzo úl
timo, por llevar 15 años de Ofi
cial.

Equitación
1.600 pesetas al Profesor 1.2 don

Jr istó b a i ^.oníreraa CJo.banteS, ' i l  

r . . *n ie n tó  tfe I n fa n t e s  
n Aero 5, a partir de 1.2 del x:r 
tuai, por llevar 16 áños de empleo.

~ Oficinas M ilitares
500 pesetas al Oficial 1.2 d>a 

'  'l ente Pérez  ̂Antolín, de la 13
Brigaua cíe xifantena, a p^rúr le  
lÁ de agosto próximo, por llevar 
5 a r s  ae empleo.

500 pesetas al ídem ídem don 
Hernán Cortés Valiente, de la 
Circunscripción Occidental de M a
rruecos, a partir de 1.2 del actualr 
por llevar 5 años de empleo.

1.600 pesetas al ídem segundo 
don Juan de Dios Romero Núñezr 
de la segunda Brigada de Artille
ría, a partir de 1.2 del actual, por 
llevar 36 años de servicios. -

1.400 pesetas al ídem ídem don 
Sebastián Martín Pérez, del G o
bierno M ilitar de Las Paknas, a 
partir de 1.2 del actual, por llevar 
34 años de servicios.

1200 pesetas al ídem ídem don 
Amor Balaguer Torré, de la Co
mandancia General de Baleares, a * 
partir de 1.2 del actual, por llevar 
32 años de servicios.

1.100 pesetas al ídem ídem dort 
Jerónimo Cidraque Muñoz, de la 
Quinta Región Militar, a partir de
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1.2 del actual, por llevar 6 años de 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos.

CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO, PERSONAL A EXTINGUIR

A r t i l l e r í a
1.100 pesetas al Maestro de Xa- 

11er Principal, don José Mendoza 
Martínez, de la Fábrica de Armas 
de La C oruña, a partir de 1.2 de 
mayo último, por llevar 11 años 
de empleo.

1.300 pesetas al Maestro de Ta
ller de segunda, don Luis Fermín 
Cebrián Arredondo, de la Fábrica 
Nacional de Toledo, a partir de
1.2 de junio último, p o r  llevár 13 
años de Oficial.

1.300 pesetas al ídem ídem ídem 
don Rafael Aguacil Arriaga. de la 
misma, a partir de L - de junio úl
timo, por llevar 13 años de Ofi
cial,

Ingenieros
r 1.400 pesetas al Ayudante de 
'Obras Militares don Arturo Torra
do García, de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de Canarias, 
a partir de 1.2 de enero último, por 
llevar 14 años de Oficial,

Intendencia
- 500 pesetas al Auxiliar Princi
pal don Facundo García Bellad, 
de la Intendencia Militar del Ejér
cito del Sur, a partir de 1.2 de abril 
último, por llevar 5 años de em
pleo,

500 pesetas al ídem ídem don 
Serapio Medina Hinojal, de la Oc
tava Región Militar, a partir de
1.2 de abril último, por llevar 5 
años de empleo. Rectificación.

500 pesetas al ídem ídem don 
Antonio Lora de Diego, de la mis
ma, a partir de 1.2 de abril últi
mo, por llevar 5 años de empleo. 
Rectificación.

1.300 pesetas al Auxiliar de la 
priméra don Gustino Vallejo N a
vas, de la Intendencia Militar del 
Ejército del Sur, a partir de 1.2 de 
febrero de 1937, por llevar 53 años* 
de servicios.

1.400 pesetas al mismo, a partir 
de 1.2 de febrero último, por lle
var 34 años de servidos.

1.300 pesetas al ídem ídem don 
Francisco Vela Urbano, de la In
tendencia Militar de las Fuerzas y 
Servicios de Marruecos, a partir 
de 1.2 del actual, por llevar 33 años 
de servicios.

intervención
1.200 pesetas al Auxiliar de pri

mera don Vicente Escalante Ordó- 
ñez, de la Octava Región Militar, 
a partir de 1.2 del actual, por lle
var 32 años de servicios.

Brigada Obrera Topográfica
1.100 pesetas al Jefe de Taller de 

segunda don Francisco Bolaños 
Muñoz, de la Sección Topográfica 
de la Sexta Región Militar, a partir 
de 1.2 del actual, por llevar 11 años 
de Oficial.

Burgos, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.-—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Destinos

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo dé los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se 
indican los Suboficiales de Infan
tería que a continuación se relacio
nan:

Brigada don Eduardo Cimade
villa Pintor, del Regimiento de In
fantería Zamora, núm. 29, al ter
cer Batallón del Regimiento de In
fantería Bailén, núm. 24, en comi
sión

Idem don Fernando Gómez 
Sampedro, del ídem, al tercer Ba
tallón del de Montaña Sicilia, nú
mero 8, en ídem.

Idem don Mateo Solibellas Coll, 
del ídem, al cuarto Batallón del Re
gimiento de Infantería Bailén, nú
mero 24, en ídem.

Idem don Pedro Sánchez Carre
tero, del Regimiento de Infantería 
Toledo, núm. 26, al Batallón 273, 
en ídem.

Idem don Amado Martínez Ca- 
boy, del Regimiento de Infantería 
Mérida, núm. 35, al Batallón 173, 
en ídem.

Idem don Juan Roldán Macías, 
del Regimiento de Infantería Ca
narias, núm. 39, al quinto Batallón 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial, núm. 22, en ídem.

Idem don Antonio Fernández 
Estevez, a disposición del Gene
ral Jefe de la Legión.

Iaem don Manuel González 
García, a id.

Sargento don Luis Prieto Sán
chez, a ídem.

Idem don José Rodríguez Pérez, 
a ídem,

Idem don Carlos Cererach Ba-, 
biarda, a la tercera Bandera de-la 
Legión.

Idem don Angel Paino Gonzá** 
lez, a ídem.

Idem don Simón Sáez del Río, a 
ídem.

Idem don Alberto Varela Spuch, 
a ídem.

ídem don Antonio Cannona 
Castillo, a ídem.

Idem don Luis Mateo Lechuga, 
de F. E. T. de Cádiz, a la tercera 
Bandera de F. E. T. de León.

Idem don Francisco Molinero 
Jurado, de F. E. T. de Córdoba, a 
la quinta Bandera de F. E. T. de 
Navarra.

Idem don José Luis Ugarte 
Iriondo, del Tercio Begoña, al Ter
cio M.2 Molina.

Idem don Vicente de los Ríos 
Ruiz, al ídem.

Idem don .Crescendo Urabayen 
Maestu, de F. E. T. de Navarra, a 
la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. de la Quinta División.:

Idem don Manuel Díaz Reinan* 
te, del Tercio de Nuestra Señora 
del Camino, a la Quinta División*

Idem don Rafael Castaños Bue
nos, de F. E. T. de Castilla, a la 
División 73.

Idem don Gregorio Celma Aba
día, de F. E. T. de Aragón, a ídem.

ídem don Francisco Arribas 
Santamaría, de F. E. T. de Burgos* 
a ídem.

Idem don Máximo Sena Sari** 
chez, del Grupo de Fuerzas Regu* 
lares Indígenas de Ceuta, núme
ro 3, al décimo Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache, núm. 4, en comisión.*

Idem don Isaac Fernández Gar-< 
cia, del Grupo de Fuerzas Regu-< 
lares Indígenas de Alhucemas, nú* 
mero 5, al octavo Tabor del ídem* 
en ídem.

Idem don José Martínez Díaz, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Melilla, núm. 2, al 
quinto Tabor del'Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Te- 
tuán, núm. 1, en ídem.

Idem don Luis Sáez de Ocaña, 
del Grupo de fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas, núm. 5, 
a ídem, en ídem.

Idem don Manuel Núñez Vide, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta, núm. 3, a id., 
en Idem.

Idem Balaed Bê n Albas Mad- 
nani, al Grupo de Fuerzas Regula* 
res Indígenas de Ceuta, núm. 3.
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Idem Hoamed Ben Aomar Helu, 
a ídem.

Idem Ham ed Ben Saelich núm e
ro 1800, al Grupo de Fuerzas Re
gulares- Indígenas de Tetuán, n u 
mero L

Idem M ohamed Ben Mohamed, 
núm. 3241, a Tiradores de Ifni.

Idem don Francisco Lupianez 
Lupianez, al tercer Tabor de la 
Mehal-la del Rif, núm. 5.

Idem don Claudio Maicas H e
rrero, al primer Batallón del Re
gimiento Carros de Combate, nú 
mero 2.

Idem don Enrique Arroyo Fer
nández-, del Regimiento de Infan- 
tería Canarias, núm. 39, al tercer 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Badén, núm. 24, en comisión.

Idem don Rafael Blanco Hayos, 
del Regimiento de Infantería Ovie
do, núm. 8, al ídem., en ídem.

Idem don Tomás Merino Esca- ja, del Regimiento de Infantería 
Cádiz, núm. 33, al cuarto Batallón 
del ídem, en ídem.

Idem don L a u r e a n o  Ortega 
Ruiz, del ídem, a ídem, en ídem.

Idem don Antonio M ohedano Domínguez, del Regimiento de In 
fantería Zamora, núm. 29, al ídem, 
en ídem.Idem don M anuel O tero D ora
do,. del ídem, a ídem* en ídem.

Idem don Pedro M uñoz Fer
nández, del Regimiento de Infan
tería. Oviedo, núm. SK a ídem, en 
ídem.

Idem don Jasé M uñoz Valiente,, 
del Regimiento de Infantería G ra 
nada, núm. 6, a ídem, en ídem.

Idem don M anuel Nieto Fernández,, a ídem.
Idem don Angel Rodríguez C a

sal, del Regimiento de Infantería 
Zaragoza, núm. 30, a ídem* .en ídemIdem don Florencio García M ar
tín, del Regimiento de Infantería 
San Q uin tíiy  núm. 25, al sexto Ba
tallón del Regimiento de Infante- 
tía San Marcial, núm. 22, en ídem.

Idem  don Santiago1 M artínez Bandera, del Regimiento de in fan 
tería Mérida, núm. 35, al quinto Batallón del ídem, en ídem.

Idem don Andrés Rial H ernán
dez, del ídem, al ídem, en ídem.

Idem don Segundo Santana Ri- 
vero, del Batallón de Cazadores 
E l Serrallo, núm. 8, ai ídem, en id

Idem don Marcelino Cófreces 
Santos, del Batallón de M ontaña 
Arapües, núm. 7, aá tercer Bata
llón del de M ontaña Sicilia,, núm e
ro, 8, en idean*

Idem don Luis Ereza Fortuna, 
del Regimiento de Infantería G a
licia, núm. 19, al ídem, en ídem.

ídem don Timoteo Manresa Mal- 
ña, del Regimiento de Infantería 
Valladolid, núm. 20, a ídem, en 
ídem.Idem don Juan Marín Molinero, 
del ídem, al ídem, en ídem.

Idem don José López Luna, del 
.Regimiento de Infantería Cádiz, 
núm. 33, al- ídem, en ídem.

Idem don M anuel Santander 
Rey, del ídem, al Batallón 273, en 
ídem. ,

Idem don Juan Vázquez Ten- 
reiro, del Regimiento de Infante
ría Tenerife, núm. -38, al Batallón 
173.

Idem don Francisco Trancón Cadenas, del Regimiento América, 
núm. 23, al ídem, en comisión.

Idem don Euíimio Arroyo Sie
rra, al cuarto Batallón del Regi
miento de Infantería San Quintín, 
núm. 25.

Idem don Francisco Bable D u 
ran, del Regimiento de Infante
ría Mérida, núm. 35, al quinto Ba
tallón del ídem, en comisión.

Idem don Ralbíno Blanco Amor, 
del Regimiento de Infantería Va- 
lladolid, núm. 20, al ídem, en ídem.

Idem don Gabriel Adrover C á
novas, del Regimiento de Infan
tería Castilla, núm. 3, al octavo Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Valladolid, núm. 20, en ídem.

Idem don Plácido Torres G on
zález, del Regimiento de Infante
ría América, núm. 23, al cuarto 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Zamora, núm. 29, en ídem.

Ideni don Eduardo Ramos M an
cebo, del ídem, al ídem, en ídem.

Idem don Dionisio Martínez 
Fernández, del tercer Batallón del 
Regimiento de Infantería Mérida, 
número 35, a un Batallón de G uar
nición del mismo Regimiento.

Idem don Teodoro Lobo As en
ero, de la División “Flechas” al 
Batallón de Ametralladoras n ú 
mero- 37, en comisión.

Idem don Aurelio G ard a  Ro
dríguez, del Regimiento de Infan
tería Burgos núm, 31, al ídem, en ídem, ,

Idem don Federico Guevara Pé
rez, del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22, al ídem, en 
ídem.Idem provisional don Emilio Fer
nández López, de F. E. T. de A s
turias* a la tercera Bandera de 
F. E. T. de León.

Idem ídem don Manuel Martí

nez Contreras, de F. E. T. de M arruecos, a ídem.
Idem ídem don Miguel Garrido 

Gutiérrez, del Requeté de Jerez, a la Quinta División.
Idem ídem don José Fernández 

Díaz, de F. E. T. de Lugo, a la 73 División.
Idem ídem don M artín Reyes 

Ortigosa, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache 
número* 4, en comisión.

Idem ídem don Eduardo G ar
ría Díaz, de ídem, al quinto Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuán núm. 1, en ídem.

Idem ídem don Bernardino Ló
pez Luances, al tercer Batallón del 
Régimiento de Badén núm. 24.

Idem ídem don Gervasio D cnis Ferro, a ídem.
Idem ídem don Juan A randa 

León, del Batallón de Cazadores 
El Serrallo núm. 8, al ídem, en comisión.

Idem ídem don Benito Berri
do Lucena, del Regimiento de In 
fantería Cádiz núm. 33, al ídem, en ídem.

Idem ídem don Rafael Pér*z 
López, al sexto Batallón del Re
gimiento de Infantería San. M ar
cial núm. 22.

Idem ídem don Eulogio D ora
do Lorenzo, del Regimiento de 
Infantería Valladolid núm. 20, al 
tercer Batallón del de M ontaña Si
cilia núm. 8, en comisión.

Idem ídem don Sebastián Las- 
heras Navarro, del Regimiento de 
Infantería Zaragoza núm. 30, al ídem, en ídem.

Idem ídem don Cristóbal Lina
res González, del Regimiento de 
Infantería Lepanto núm. 5, al 
ídem, en ídem.

Idem ídem don José Llanes Ro
sas, del Regimiento de Infantería 
Pavía núm. 7, al ídem, en ídem.

Idem ídem don Benito Maestre 
Santos, del Batallón de Cazadores 
El Serrallo núm. 8, al ídem, en 
ídem.

Idem ídem don Ignacio García 
Domingo, del Regimiento de In 
fantería La Victoria núm. 28, al 
séptimo Batallón del Regimiento 
de Infantería Zamora núm, 29, en 
ídem.

Idem ídem don Juan G alán CaL 
vente, del Regimiento de Infante
ría Pavía núm. 7, al ídem, en ídem.

Idem ídem don Enrique Gómez 
Laseña, del Regimiento de Infan
tería Oviedo núm. 8, al quinto Ba
tallón del Regimiento de Infante*
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ria San Marcial núm, 22, en ídem.Idem ídem don Juan Torrecillas, del Batallón de Cazadores de Me- lilla núm. 3, al cuarto Batallón del Regimiento Zamora núm. 29, en Ídem.Idem habilitado don Domingo Fría Eguiluz, al Tercio Monteju- rr*
/Idem idem don Benito Gallardo Rubio, del Batallón de Cazadores San Fernando núm. 1, al tercer Batallón del de Montaña Sicilia núm. 8, en comisión.Idem ídem don Elias García Martínez, del Batallón de Cazadores El Serrallo núm. 8, al ídem, en ídem.Idem ídem don Miguel Rojo Sánchez, al Batallón 273, en ídem.Idem ídem don José A, Ruiz Calvo, del Regimiento Lepanto nú-, mero 5, al ídem, en ídem.Idem ídem don Aurelio Vicente Salmerón, al 10 Tabor de Regulares de Larache núm. 4.Idem ídem don Higinio Pérez Blázquez, de F. E. T. de Cáceres, a la quinta Bandera de F. E. T. de Navarra.
Burgos, 11 de julio de 1938.— II Año Triunfal.—El Ministro de Defensa Nacional.—P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavanilles.

Poi resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, los Oficiales de la Guardia Civil que a continuación se relacionan y pasan a los destinos y situaciones que a cada uno se le señala:
Capitán don Fernando Ledesma Navarro, a disposición del Coronel Jefe de la 105 División.
Otro, don Victoriano Suances Suances, a disposición del General Jefe de la Quinta División de Navarra.
Teniente don Francisco Cabo de Dios, al Batallón de Trabajadores núm. 18.
Otro, don Félix Corral Valle- jo, al Batallón de Trabajadores nú  ̂mero 90.
Otro, don Francisco Pérez García, se reintegra a la situación de retirado.
Burgos, 11 de julio de 1938.-' II  Año Triunfal.—Él Ministro de Defensa Nacional, P. D., El General Subsecretario del Ejército, Luis ¡Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se expresan los Jefes y Oficiales dei Cuerpo de Sanidad Militar que figuran en la siguiente relación:Comandante Médico don César Yaque Laurel, de Jefe de Sanidad Militar de la División 152, a Jefe de Sanidad Militar de Morella.Otro ídem don Julián Urge! Bueno, dei Hospital Militar de Mondáriz, a Jefe de Sanidad Militar de la División 152.Otro ídem don José Pons Serena, de Director del Hospital Militar de Jaca, a disposición del Director de los Servicios Sanitarios del Ejército del Norte.Otro ídem don Francisco Muñoz Baeza, de los Hospitales Militares de Zaragoza, a Director del Hospital Militar de Jaca.Capitán ídem don Camilo Pintos Castro, del Cuerpo de Ejército de Castilla, a disposición del Director de los Servicios Sanitarios del Ejército del Norte, en comisión.Otro ídem don Fernando López Tomasetty, del Hospital Militar de Las Palmas, a disposición del Director de los Servicios Sanitarios del Ejército del Norte, en comisión.Otro ídem don José Fuentes Márquez, cíe Ia Mehal-la Jalifiana de Tetuán, núim 1, al Grupo de Tropas de Sanidad Militar de la División 83, en él Cuerpo de Ejército de Galicia, en comisión.Otro ídem (retirado), don Manuel Muñoz Giménez, de una División del Ejército del Centro, a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.Otro ídem don José Esteve Gi- meno, de la Legión, a la cuarta Bandera de Falange Española Tra. dicionalista y de las J. O. N S. de Palencia* en la quinta División del Cuerpo de Ejército de Castilla.Teniente ídem don Manuel Ríos Sasiain, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta, número 3, en la División 83, al Puesto de Socorro de la División 108.Otro ídem don Julio Ayala Fernández, del Grupo de Tropas de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército Marroquí, a la Jefatura de Sanidad Milita* de dicho Cuerpo de Ejército.Otro ídem don Félix Gil O ssq- rio, del quinto Tabor del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Meliíia, núm. 2, al Grupo de Tropas de S a ld a d  Militar del Cuerpo de Ejercito Marroquí.

Otro ídem don Manuel Herrera Torres, del segundo Grupo Divisionario de Intendencia, a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.Otro ídem don Ricardo Anón Monreal, del primer Batallón del Regimiento de Infantería Galicia, núm. 19, al Grupo de Sanidad Militar* de la División núm. 82.Otro ídem don Gregorio Sánchez Soria, del Grupo de Hospitales Militares de Talavera de la Reina, al Cuadro Eventual de la Jefatura de Sanidad Militar del primer Cuerpo de Ejército.Otro ídem don Manuel Artero Bernal, del Hospital Militar de Huesca, al Cuerpo de Ejército de Galicia.Otro ídem don José Santos Ace- rete, del décimo Regimiento de A rtillería Ligera, al Cuerpo de Ejército de Galicia.'Otro ídem don Manuel Palacio Mínguez, de los Hospitales Militares de Zaragoza, al Cuerpo de Ejército de Galicia.Otro ídem don José Rodríguez Escudero, de la novena Compañi¿t de la Guardia Civil de la División 107, al Equipo Quirúrgico C-22.Otro ídem don Federico Garrido Márquez, del Equipo Quirúrgico C-22, a la novena Compañía de la Guardia Civil de la División 107.Otro ídem don Fernando Martín Alonso, del Batallón de Trabajadores núm. 77, al Grupo de Unidades de Transmisiones, Intendencia, Morteros -y Automovilismo del Cuerpo de Ejército Marroquí.Otro ídem don Ignacio Ugarte Pagazartundúa, del Hospital Militar de San Sebastián, a disposición del General Jefe del Ejército del Norte.Otro ídem don José Suárez Vázquez, actualmente a las órdenes del General Jefe del Ejército del Norte, al C. T. V., como agregado.Otro ídem don Joaquín Pérez Laplaza, alta del Hospital de Va- lladolid, a disposición del Director de los Servicios Sanitarios del Ejército del Norte.Otro idem don Dionisio Sinová Andrés, del quinto Batallón del Regimiento de Infantería y'San
euintín, núm. 25, a la División de aballeria,Otró ídem don Pedro TeJlo Ma- zariegos, de la Jefatura de Sanidad Militar del primer Cuerpo de Ejército, a disposición del Director de
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los Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Sur.

Otro ídem don Manuel Roy Her
nández, de la cuarta Bandera de 
Falange Española Tradicionálista y 
de las J. O. N. S., de Aragón, a la 
Mehal-la Jalifiana de Tetuán, nú
mero 1, de la División 53.

Otro ídem don Alfonso Somo- 
za Camiña, de los Servicios Sani
tarios de la Plaza de Oviedo, al 
quinto Tabor del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Meli- 
11a. núm, 2, en la 13 División.

Otro ídem don Félix Hernando 
Gimeno, alta de Hospital, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Sur.
✓ x\lférez ídem don Antonio Cal
vo Maaariaga, actualmente a las 
órdenes del General Jefe del Ejér
cito del Centro, al Cuadro Even
tual de la Jefatura de Sanidad Mi
litar del primer Cuerpo de Ejér
cito.

.Otro ídem Alón Abdón García 
del Villar, actualmente a las órde
nes del General Jefe del Ejército 
del Centro, al Cuadro Eventual de 
la Jefatura de Sanidad Militar de! 
primer Cuerpo de Ejército.

Otro ídem don Félix Montes To- 
ribio, actualmente a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, al Cuadro Eventual de la 
Jefatura de Sanidad Militar del 
primer Cuerpo de Ejército.

Otro ídem don Luis Ucedo G il, 
del Hospital Militar de Jaca, al 
Cuerpo de Ejército de Galicia.

Otro ídem don Jesús Ibáñez 
Diez, de los Hospitales Militares 
de Vitoria, al Cuerpo de Ejército 
de Galicia.

Otro ídem don Pedro Carazo 
Carnicero, de la Academia de 
Fuentecaliente, al Cuerpo de Ejér
cito de Galicia.

Otro ídem don Julián Fernán
dez Arranz, actualmente a las ór
denes del General Jefe de la Sép
tima Región Militar, al primer Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Galicia, núm. 19, en la 51 Divi
sión.

Otro ídem don Ascensio Muná- 
rriz Roceta, alta del Hospital de 
San Sebastián, al Batallón de Tra
bajadores núm. 133.

Otro ídem don Manuel Sánchez 
Ruiz, de la División Mixta Fle
chas, a disposición del Director de 
los Servicios Sanitarios del Ejercí-, 
to del Norte.

Alférez Médico don Saúl Alcal
de Villa, alta del Hospital de Va-

lladolid, a disposición del Director 
de los Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Norte.

Otro ídem don Juan Salas Gon
zález, del Regimiento de Infante
ría Granada, núm. 6, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Sur.

Otro ídem don José M aría Ve
ga Escandón, residente en Toro, 
al quinto Batallón dél Regimiento 
de Infantería San Quintín, núme
ro 25.

Otro provisional de Sanidad M i
litar don Manuel Fuentes Buen- 
día, del Grupo de Tropas de Sa
nidad Militar de Ceuta, a la Je
fatura de Sanidad Militar de la 
División 108, en comisión.

Otro ídem ídem don Alfredo 
García Gil, del Grupo de Tropas 
de Sanidad Militar de Ceuta, al 
Grupo de Tropas de Sanidad Mili
tar de la División 108, en comi
sión.

Otro ídem ídem don Francisco 
Pérez Pérez, alta del Hospital de 
Melilla, a una División del Ejérci
to del Norte.

Otro ídem ídem don Pedro Ro
jas del Cerro, del Grupo de Tro
pas de Sanidad Militar de Melilla, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur, en comisión.

Otro ídem ídem don Pedro G i
ménez Moreno, del Grupo de Tro
pas de Sanidad Militar de Melilla, 
al Grupo de Tropas de Sanidad 
Militar de la División 82, en comi
sión.

Burgos, 11 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Suboficiales del Cuerpo 
de Sanidad Militar que figuran en 
la siguiente relación:

Sargento don Manuel Saro Me
neses, del cuarto Grupo de la se
gunda Comandancia de Tropas de 
Sanidad Militar, a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro.

Otro provisional don Juan Es- 
pín Márquez, alta del Hospital de 
Burgos, al Grupo de Tropas de 
Sanidad Militar de la División nú
mero 82.

Otro ídem don Federico Vicen
te Cominge, alta del H osp ita l M i
litar de Oviedo, al cuarto Grupo de 
la segunda Comandancia de Tro
pas de Sanidad Militar.

Burgos, U  de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pasan a los destinos que se in
dican los Brigadas y Sargentos* 
Practicantes, asimilados, qué figu« 
ran en la siguiente relación:

Brigada-Practicante don Léonar* 
do Felipe San Pío, del Cuadro 
Eventual de la Jefatura de los Ser* 
vicios Sanitarios del Grupo de Di* 
visiones, de Guadalajara, al Hos* 
pita! del Salvador, de Zaragoza.

Otro ídem don Federico G il 
García, del Cuadro Eventual de la 
Jefatura de los Servicios SanitaK 
rios de la Sexta Región Militar, al 
Cuadro Eventual de la Dirección; 
de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Norte.

Otro ídem don Ramón Ríos Suá* 
rez, del Cuadro Eventual de la Je* 
fatura de los Servicios Sanitarios 
de la Octava Región, al Hospital 
Militar de Tetuán.

Sargento ídem don Angel Ez- 
querro Mangada, alta del Hospital 
de Valdemoro, al Cuadro Even* 
tual de la Jefatura de los Serví* 
cios Sanitarios de la Agrupación; 
de Divisiones de Guadalajara.

Otro ídem don Julio Ruiz Ruiz, 
del Hospital Militar de Peralta, al 
Cuadro Eventual de la Dirección, 
de los Servicios Sanitarios del Ejér* 
cito del Norte.

Burgos. 11 de julio de 1938.'-* 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Se destina a los Cuerpos que $5 
expresan a los Jefes y Oficiales de 
Artillería que a continuación se re
lacionan:

Comandante, habilitado para Te* 
niente Coronel en virtud del De- * 
creto núm. 342, don Joaquín Salas 
Bruquera, de la Tercera División; 
pasa a- disposición del del Coman
dante General de Artillería del 
Ejército.

Comandante retirado, don José 
Orbaneja Castro, de la 85 Divi
sión, al Parque de Artillería de 
Valladolid.

Comandante, don Antonio Gon
zález Laharca, del 16 Regimiento 
Ligero, al Parque de Artillería de 
Burgos, continuando en su actual 
cometido.
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- Capitán, don Rafael Romero 
López Tello, del Ejército del N or
te, a la 52 División.

Idem, don José Aparicio Colla
dos, del Segundo Regimiento de 
Costa, al Noveno Regimiento Li
gero,

Teniente provisional, don Ra 
món Panlagua Palau, de la Co
mandancia de Artillería de la 
Quinta Región Militar, al Ejérci
to del Norte.

Alférez provisional, don Anice
to Sánchez Yuste, del Ejército del 
Norte, a la Comandancia de Ar
tillería de la Quinta Región Mi
litar.

Burgos, 12 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se destina a los Cuerpos 
que se expresan a los Oficiales de 
Artillería que a Continuación se 
relacionan:
, Capitán de Complemento, don 
Francisco Ocaña Jurado, del Ter
cer Regimiento Pesado, al Ejérci
to del Norte.

Idem ídem, don Amado Díaz 
López, de la Quinta Región Mi
litar. al Ejército del Norte.

Idem ídem, don Luis Cereceda 
Delgado, ascendido, del 13 Regi
miento Ligero, al mismo.

Teniente, don Daniel Domín
guez Villamarta, del Décimo R e
gimiento Ligero, a la Tercera D i
visión, en comisión.

Alférez de Complemento, don 
fosé María Pascual del Fovil Ra- 
vreíio, ascendido, del 13 Regimien-¡ 
to Ligero, a la 12 División.

Burgos, 12 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de; 
Defensa Nacional P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército,: 
Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, queda sin efecto el destino 
al Campo de Concentración de 
León del Teniente de la Guardia 
Civil don Francisco del Amo Ba
rahona, asignado por Orden de 14 
de junio último (B. (X núm. 602}.

Burgos, 12 de julio dé 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. j

Pasa destinado al Archivo Ge
neral Militar de Segovia y conti
núa, en comisión, en la Subsecre
taría del Ejército, - el Oficial pri
mero del Cuerpo de Oficinas Mi
litares don Pedro Pérez Puebla, 
que pertenecía, de' plantilla, a la 
Agrupación de Divisiones de Gua- 
darrama-Somosierra.
- Burgos, 12 de julio de 1938.— 

II Año Triunfal—El Ministro dé 
Defensa Nacional, P. D .,'E l Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Sur los 
Maestros Herradores, provisiona
les, don Benedicto Rodríguez Men
diguren y don Pablo Mambrilla 
Rubio, de la Sección Móvil de Eva
cuación Veterinaria,.núm. 6.

Burgos, 12 de julio de 1938.—* 
II Año Triunfal—El. Ministro de 
Defensa Nacional P, D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Señalamiento de haber pasivo

Por haber pasado a situación de 
retirado, según Orden fecha 22 
de septiembre de 1937 (B. CX nú
mero 337) el Teniente de Carabi
neros don Manuel Cardóse Mén
dez, disfrutará en la expresada si
tuación, con carácter provisional, 
el haber pasivo mensual de 220 
pesetas, 66 % del sueldo de 4.000 
pesetas asignado a los Alféreces y 
disfrutado durante dos años y que 
Je  corresponde por contar más de 
3 í años de servicios efectivos, sin 
llegar a 32, cuya cantidad deberá 
serle satisfecha a partir de 1.9 de 
octubre siguiente por la Subdele- 
gaoión de Hacienda de Jerez de 
la Frontera (Cádiz), en cuyo pun
to fija su residencia.

Burgos, 11 de julio de 1938.— 
II Año T riu n fa l-E l Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

Licencia por enfermo
Vista la instancia promovida por 

el tercer Maquinista de la Arma
da, don José Aboy Gándara, en la 
que solicita se le conceda licencia 
por enfermo, y teniendo en cuenta 
el Acta de reconocimiento facul
tativo, y el informe emitido por el 
Director del Hospital Militar de 
Marina de Ferrol, he tenido a bien 
concederle dos meses de licencia 
para Santiago y Caldas de Reyes.

Burgos, 12 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Nombramientos
A propuesta del Excmo. Sr. Co

mandante General del Departa* 
mentó Marítimo de Ferrol, se 
nombran Celadores de Puerto, pro
visionales, para prestar servicio en 
las Provincias Marítimas que se 
indica, al personal que se- expresa:

Para la Provincia Marítima de 
V igo

Marinero Guarda-pescas, Fran
cisco García Hermo.
Para la Provincia Marítima de La 

Com ña
Patrón de Cabotaje, Aurelio Ro- 

.mani Romero.

> Para la Provincia Marítima dé 
Gijón

Patrón de Pesca, José García 
Rodríguez.
Para la Provincia Marítima de 

Santander
Marinero Civil, Luis Fernández 

S. Román.
Burgos, 11 de julio de 1938.*-*-’ 

II Año Triunfal—El ContralmT 
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire

Ascensos
Por resolución del Excelentísi

mo. Sr. Ministro de Defensa 
Nacional se concede el ascenso al 
empleo de Brigada de Complemen
to del Arma de Aviación, con an
tigüedad de 30 de junio de 1938, 
a los Sargentos de Ja misma esca
la y Arma que a continuación se 
relacionan:

D. Enrique Ríus Solsona.
B . Alonso Cotoner Cotoner.
D. Juan Coll Isern.
B . Pedro Ramis Ripoll
D. José Muy Juan.
D. Francisco Romero Bestard.
Burgos, 13 de julio de 1938.— 

II Ano Triunfal—£1 General Sub
secretario, Luis Lombarte,


